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1. Disposiciones generales

JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCIA

CANDIDATURAS proclamadas para las elecciones
al Parlamento de Andalucía, convocadas por Decreto
del Presidente de la Junta de Andalucía 1/2004, de
19 de enero.

Ver candidaturas proclamadas en fascículo 2 de 2 de este
mismo número

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 20 de enero de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se convocan los Premios
Andalucía de los Deportes de 2003.

El Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 9 que
la Consejería de Turismo y Deporte, entre otras, mantendrá
las competencias anteriormente atribuidas, consistentes en las
que corresponden a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia deportiva. Por otro lado, el Decreto 181/1996 de
14 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería, contempla en el artículo 9, entre las funciones
de la misma, el fomento de la práctica de la actividad deportiva
entre todos los colectivos de la población andaluza, poten-
ciando el deporte de élite.

Con la finalidad de otorgar público testimonio de reco-
nocimiento a las trayectorias más destacadas en los diferentes
ámbitos del Deporte en Andalucía y, en este sentido, a aquellas
actitudes que son referentes de comportamiento y que con-
tribuyen al engrandecimiento del mismo, se convocan los Pre-
mios «Andalucía de los Deportes de 2003».

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han
sido delegadas por el punto primero de la Orden de 24 de
junio de 1996, por la que se delegan determinadas com-
petencias en los titulares de los órganos directivos de la
Consejería,

R E S U E L V O

Primero. Modalidades.
Se convocan los Premios «Andalucía de los Deportes de

2003», correspondientes al año 2003, en las modalidades
siguientes:

- al Mejor Deportista,
- a la Mejor Deportista,
- al Mejor Deportista Discapacitado,
- a la Mejor Deportista Discapacitada,
- al Mejor Equipo,
- al Mejor Club,
- al Mejor Técnico,
- al Mejor Juez/Arbitro,
- a la Promesa del Deporte,
- a la Leyenda del Deporte,
- al Juego Limpio,
- a la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Privada,
- a la Mejor Labor por el Deporte-Iniciativa Pública.
- a la Mejor Labor Periodístico-Deportiva.

Segundo. Candidatos.
1. Podrán ser candidatos la persona, grupo de personas,

Organismos Públicos y Entidades Públicas o Privadas que se
hayan distinguido por su especial aportación al Deporte en
Andalucía, de acuerdo con las modalidades establecidas en
el punto anterior.

Los candidatos deberán ser propuestos por Federaciones
Deportivas, Clubes o Asociaciones Deportivas y Entidades
Locales o por cualquier otro organismo o entidad pública o
privada relacionados con el Deporte. Los candidatos no podrán
postularse a sí mismos.

2. La mitad, al menos, de los miembros del Jurado podrán
proponer, en la sesión que celebren para el fallo de los Premios,
al candidato o candidatos que, sin haber concurrido al Cer-
tamen, consideren merecedores de los mismos.

Tercero. Documentación y plazo de presentación.
1. Las candidaturas deberán ir acompañadas de la

siguiente documentación:

a) Datos de identificación y domicilio de los candidatos
propuestos en cada una de las modalidades del punto primero,
así como Memoria explicativa de sus méritos durante el año
2003 y de las razones que han motivado la presentación de
las diferentes candidaturas.

b) Certificado acreditativo de la adopción del acuerdo de
presentación de cada uno de los candidatos, de conformidad
con las normas estatutarias o de régimen jurídico por el que
se rija la entidad u organismo proponente.

c) Declaración expresa de aceptación de las bases de
estos Premios y del Fallo del Jurado, por parte del proponente.

La referida documentación se presentará en el Registro
General de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en Edificio
Torretriana, Isla de la Cartuja, s/n, o por cualquiera de los
medios establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de candidaturas será de un
mes, a contar desde el día siguiente a la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Cuarto. Jurado y fallo.
1. El Jurado estará compuesto por un mínimo de nueve

miembros y un máximo de once, designados por el Consejero
de Turismo y Deporte entre personas de reconocido prestigio
en el ámbito del deporte. Actuará como Presidente el designado
a tal efecto por el Consejero de Turismo y Deporte y como
Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario adscrito a
la Consejería de Turismo y Deporte.

2. La composición del Jurado se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía mediante Resolución del Direc-
tor General de Actividades y Promoción Deportiva.

3. El procedimiento para la convocatoria, constitución,
régimen de funcionamiento y adopción de acuerdos del Jurado
será el establecido en las disposiciones contenidas en el Capí-
tulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. La actividad de los miembros del Jurado no será
retribuida.

5. El Fallo del Jurado, que será inapelable, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía mediante
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Resolución del Director General de Actividades y Promoción
Deportiva, se efectuará en el plazo de dos meses desde el
día siguiente a la finalización del plazo de presentación de
candidaturas.

Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera adoptado
y publicado Resolución alguna, se podrán entender deses-
timadas las solicitudes presentadas.

Quinto. Premios.
1. Se hará entrega a los galardonados en cada una de

las modalidades a que se refiere el punto primero de esta
Resolución de una medalla conmemorativa, símbolo de estos
premios, así como de un trofeo.

2. La entrega de los premios se realizará en un acto de
carácter público institucional, cuya fecha y lugar se anunciarán
oportunamente.

Sexto. Premios especiales.
Cuando concurran circunstancias excepcionales, el Jura-

do podrá otorgar, por unanimidad, premios especiales no pre-
vistos en las modalidades recogidas en el punto primero de
esta Resolución.

Séptimo. Incidencias.
Las incidencias derivadas de la aplicación de la presente

Resolución serán resueltas por el Jurado.

Octavo. Entrada en vigor.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguien-

te a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 20 de enero de 2004.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 5 de febrero de 2004, por la que se
convocan becas para la formación de expertos en
comercio interior para el año 2004.

La Orden de 2 de agosto de 2001 (BOJA núm. 94, de
16.8.2001) estableció la normativa reguladora que rige con
carácter indefinido las convocatorias anuales de las becas de
formación de expertos en comercio interior a conceder por
la Consejería de Economía y Hacienda, y señala que las con-
vocatorias anuales se limitarán a especificar el contenido míni-
mo indispensable que se determina en el artículo 8.2 de la
citada Orden.

En su virtud, y en uso de las facultades que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de becas para el año 2004.
Se convocan becas para la formación de expertos en

comercio interior, con arreglo a las siguientes condiciones:

a) La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto
en la Orden de 2 de agosto de 2001, por la que se establecen
las normas reguladoras de la concesión de becas para la for-
mación de expertos en comercio interior (BOJA núm. 94, de
16 de agosto de 2001), como normativa específica reguladora
de las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley General

de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y demás normas que procedan.

b) Número de becas que se convocan: 20.

c) Cuantía bruta de las becas, conforme a lo previsto
en el artículo 4.2.a) de la Orden referida: 11.866 euros.

d) Plazo de presentación de las solicitudes: Veinte días
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la publicación de la presente Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

e) Publicación de actos y resoluciones. Los actos que
deban notificarse de forma conjunta a todos los interesados
se publicarán en el tablón de anuncios de la Consejería de
Economía y Hacienda, sito en calle Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, planta baja, de Sevilla, y
en los de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de
Economía y Hacienda, en los términos del artículo 59.6.b)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, sustituyendo dicha publicación a la noti-
ficación personal y surtiendo sus mismos efectos.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.4 de la Orden
de 2 de agosto de 2001 antes referida, cuando se trate de
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos y
de la resolución que pone fin al procedimiento, se publicará
simultáneamente en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
un extracto del contenido de la resolución o acto, indicando
los tablones de anuncios referidos en el párrafo anterior donde
se encuentra expuesto su contenido íntegro y el comienzo
del cómputo del plazo de que se trate, que se computará
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación en dicho Boletín Oficial.

f) Otras determinaciones.

1. Conforme a lo previsto en el artículo 8.2.f) de la Orden
de 2 de agosto de 2001 y en el artículo 20.2 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, la solicitud
deberá acompañarse también de una declaración expresa res-
ponsable relativa a que sobre el solicitante no ha recaído reso-
lución administrativa o judicial firme de reintegro o, en su
caso, acreditarse su ingreso, aplazamiento o fraccionamiento.

2. Información o publicidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.11
de la Ley 17/2003, los becarios deberán hacer constar en
toda información o publicidad que se efectúe de la actividad
objeto de la beca que dicha actividad está subvencionada por
la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo al estar las becas cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, los beneficiarios deberán cumplir con las dis-
posiciones que sobre información y publicidad se dicten por
la Unión Europea.

g) Entidades colaboradoras en la formación.

El plazo de presentación de solicitudes para adquirir la
condición de entidad colaboradora a que se refiere el artícu-
lo 6 de la Orden de 2 de agosto de 2001 será de treinta
días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en
que tenga lugar la publicación de la presente Orden en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. Efectos.

La presente Orden surtirá efectos el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de febrero de 2004

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda


